
   NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Guayaquil, 1 de octubre de 2002 

Señor 
CARLOS WATANABE KUDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me cumple comunicarle que la Junta General del Socios de la compañía 
SAZONADORES DEL PACÍFICO C. LTDA., en sesión celebrada en esta 
ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE de la 
compañía por un nuevo período estatutario de DOS AÑOS. Su nombramiento 
anterior fue inscrito en el Registro Mercantil de este cantón el día 27 de junio de 
2000. 

De conformidad a lo dispuesto en los Arts. 27 y 28 del Estatuto Social, los dos 
Gerentes de la compañía tendrán a su cargo la ejecución de las resoluciones 
que adopte el Comité de Administradores. Asimismo, tienen la representación 

legal judicial y extrajudicial de la compañía. Individualmente 

SAZONADORES DEL PACÍFICO C. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Rennella 
el 3 de junio de 1973, y se inscribió de fojas 10.337 a 10.370, número 1.835 del 
Registro Mercantil, habiéndosela anotado bajo el número 10.269 del repertorio - 
el 23 de julio de 1973. o 

» 
*. 

Muy atentamente, 

AM Sada 
Michiharu Shintani 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía SAZONADORES .DEL 
PACIFICO C. LTDA., a que se refiere la nota que antecede. 

  

C.l.: 090515592-5 
PERUANO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha “ queda inscrito este 
Nombramiento de GERENTE “de SAZONADORES 
DEL PACIFICO C. LTDA.“a_ favor de CARLOS - 

     WATANABE  KUDO, Ue ¿féjs 9.2144 139.216, 1 O 
. Ab, f o IÓ 

Registro Mercantil Número epertorio número O 
32.671.4 Quedando incorporados-tós comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos. Guayaquil, 
cuatro de Noviembre del dos mil dos.- r 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 33472 - : 
LEGAL: AB. ZOILA CEDEÑO 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR : ALEXANDRA CORONEL 
RAZON:MARGARITA CASTRO 
REVISADO POR : ¡2


